
 

Ibagué Tolima, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. CONTRA SALOMÓN RICAURTE 

CHAMBUETA RADICACIÓN No.2019-00332-00.- 

 

Téngase en cuenta lo comunicado por la Secretaría de Movilidad 

Dirección de Trámites y Servicios de esta ciudad, en su oficio 

No.24.10.012023 del 24 de febrero de 2022, en el cual se indica que 

se levantó la medida cautelar decretada sobre el vehículo de placas 

DRP855. 

 

Se le informa al apoderado del Banco Bogotá S.A., que ya se efectuó 

la consignación del pago con abono a cuenta, ordenados mediante 

auto de 24 de febrero de 2022, tal como se observa en la imagen. 

 

                  

 

 

Obre en autos lo informado por G.I.T. Gestión Cobranzas – 

Representación Externa División de Gestión de Recaudo y 

Cobranzas de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de 

Ibagué – DIAN en su oficio No.1.09.272.555-1356 del 17 de marzo 

de 2022, respecto a que no existen procesos de cobro al no tener 

obligaciones fiscales cobrables actuales, ni de plazo vencido en 

contra del demandado. 
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NOTIFÍQUESE, 
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